
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.555 1

SESIONES ORDINARIAS

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2555

COMISIONES DE POBLACION Y RECURSOS
HUMANOS Y DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 17 de julio de 2001

Término del artículo 113: 26 de julio de 2001

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la cantidad de personas que habitan en la
vía pública, y otras cuestiones conexas. Savron
y otros. (2.784-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Asuntos Municipales, han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Savron
y otros señores diputados, por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el aumento significativo des-
de el año 2000, de personas que duermen a la
intemperie en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 12 de julio de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Juan C. Ayala. –
Enzo T. Herrera Páez. – Horacio R.
Colombi. – Blanca A. Saade. – Aurelia
A. Colucigno. – Elsa S. Quiroz. – Héctor
J. Cavallero. – Miguel A. Abella. –
Adriana N. Bevacqua. – Pedro Calvo. –
Fernando Cantero. – Enrique G.
Cardesa. – Franco A. Caviglia. – Nora
Chiacchio. – Mario Das Neves. – Fer-
nanda Ferrero. – Gustavo C. Galland. –
Juan A. Gariglio. – Oscar González.–
Atlanto Honcheruk. – Graciela E. Inda.
– Miguel A. Insfran. – María del Carmen
Linares. – José R. Martínez Llano. – Ale-
jandro M. Nieva. – Marta Y. Palou. –
Sarah A. Picazo. – Federico R. G. Soñez.
– Arnaldo P. Valdovinos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio
al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res para que, a través de los organismos que co-
rrespondan y considerando el aumento significati-
vo que desde el año 2000 se registra en el número
de personas que duermen a la intemperie en distin-
tos lugares de la ciudad de Buenos Aires, informe
sobre los siguientes puntos:

1. Qué medidas se están tomando para mejorar
la situación de estas personas.

2. Cuál es la cantidad de personas que habitan
en la vía pública y bajo qué condiciones lo hacen.

3. Cuáles son las acciones tomadas por la au-
toridad responsable en el caso de la existencia de
familias enteras y si los menores en edad escolar
tienen la posibilidad de concurrir a algún estableci-
miento educativo.

4. Qué unidades de alojamiento están en funcio-
namiento y cuáles son las condiciones que se de-
ben reunir para acceder a uno.

5. Qué cantidad de individuos ocupan las plazas
mencionadas en el punto anterior.

6. Qué medidas se están tomando para bajar la
población de los individuos que se encuentran en
situación de calle.

7. Cuál es el presupuesto asignado para atender
estos casos y los alcances del mismo.

8. Cuántos programas oficiales se están abocan-
do a esta problemática.

9. Si se ha establecido un régimen legal en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires que contemple una
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solución integral a los problemas suscitados por la
mendicidad.

Haydé T. Savron. – María R. D’Errico. –
Isabel E. Foco. – Diego R. Gorvein. –
Arnoldo Lamisovsky. – Héctor T.
Polino.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Población y Recursos Huma-
nos y de Asuntos Municipales, al considerar el
proyecto de resolución de la señora diputada
Savron y otros señores diputados, por el que se
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el aumento signi-
ficativo desde el año 2000, de personas que duer-
men a la intemperie en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos por los autores en los
fundamentos de la iniciativa, por lo que aconsejan
su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cada vez son más las personas que viven en los

umbrales, debajo de las autopistas, estaciones ter-
minales, autos abandonados o plazas sin poder con-
tar con un techo donde vivir. El alarmante incremen-
to se generó, además, con el ingreso de familias del
interior que no tienen dónde ir, a lo que se debe
sumar la ola de inmigración ilegal de habitantes de
los países de Latinoamérica y del Este europeo que
ejercen la mendicidad y en algunos casos el delito,
evidenciando una carencia de recursos e instruc-
ciones dirigidos a la contención social.

Se cuentan de a miles y, según las estadísticas,
crecen proporcionalmente con la desocupación y la
crisis económica. El abanico de casos y modalida-
des de vida es muy amplio, están quienes hicieron
del cirujeo y la mendicidad una forma de vida y tam-
bién quienes, hasta hace muy poco, cobraban un
salario y hasta pagaban impuestos. Responden a
tres factores en común: el origen de clase media,
que suele hacerlos huir de la idea de establecerse
en una casa precaria o vivir en una villa; su nivel
de instrucción, que les permite confiar en una cuo-
ta extra de talento para subsistir, y la carencia de
entorno familiar, por lo que sufren de falta de apo-
yo y del aliento necesario para salir del pozo en el
cual cayeron.

En la mayoría de los casos, la gente de la calle
son hombres y mujeres solitarios, ya que las ma-
dres con hijos suelen lograr respuestas o solucio-
nes del Estado, o bien, se resignan a instalarse en
algún asentamiento en condiciones frecuentemen-
te subhumanas.

El Gobierno de la Ciudad ofrece algunas respues-
tas, más que nada a los niños, a través de comedo-
res, guarderías y jardines, cuyas madres no perciben
ningún tipo de ingreso, brindándoles albergue
temporario en algunos casos con apoyatura profesio-
nal; quedando excluidos por falta de presupuesto los
jefes de familia que encuentran alguna respuesta por
medio de Cáritas y grupos pertenecientes a la Iglesia
Católica.

No obstante, los albergues católicos brindan de-
sayunos, lugares para bañarse, alojamientos tem-
porarios, lavaderos de ropa, asistencia social que
incluye la tramitación de documentos, abogados,
psicólogos, médicos, servicios de ropero, apoyo es-
piritual, óptica, bolsa de trabajo, cine y, en el caso
de la iglesia del Salvador, hasta ha conformado un
coro y un grupo teatral con gente de la calle.

El Servicio Interparroquial de Ayuda Mutua
(SIPAM) denunció que el aumento de la población
que está en la calle creció en el último año en un 25
por ciento. De acuerdo a relevamientos que han rea-
lizado desde la década del 90, la edad promedio de
la gente ha disminuido de los 50-59 a los 30-49, la
mayoría vive en la calle hace menos de 6 meses, así
como ha aumentado el grado de escolaridad (42%
cursó la secundaria y el 5% inició estudios univer-
sitarios) y el nivel de especialización laboral que as-
ciende al 77% de los consultados. Por ello es que
no se resignan a la vida que llevan y al estar hace
menos tiempo en la calle y tener un mayor nivel edu-
cativo, tienen mas capacidad de proyección.

En el caso del programa Buenos Aires Presente
(BAP), dependiente del Gobierno de la Ciudad, psi-
cólogos y asistentes sociales recorren la ciudad
para acercarse a los carenciados; pero la ayuda aún
es insuficiente y las mismas autoridades porteñas
estiman que quedan más de mil personas viviendo
a la intemperie en los espacios públicos abiertos de
la ciudad. Los sin techo uno de los efectos más di-
rectos del crecimiento de la pobreza y de la
marginación social, también deben padecer las se-
cuelas de la desintegración de lazos familiares, de
sociabilidad y solidaridad, los cuales solían encar-
narse en dispositivos públicos más firmes, tanto en
la ayuda como fundamentalmente en la remoción de
la iniquidad. Para afrontar este problema los progra-
mas de asistencia son insuficientes, lo fundamental
es contar con políticas destinadas a generar em-
pleos y mejorar los ingresos de la población.

Por las razones expuestas señor presidente, y en-
tendiendo que la crítica situación aquí señalada está
significando la marginación de sectores cada vez
más crecientes de la población, lo que podría signi-
ficar estar a las puertas de una confrontación so-
cial con derivaciones impredecibles, solicito el ur-
gente tratamiento de la presente resolución.

Haydé T. Savron. – María R. D’Errico. –
Isabel E. Foco. – Diego R. Gorvein. –
Arnoldo Lamisovsky. – Héctor T.
Polino.


